FORMATO PARA EL REGISTRO DE LOS RECURSOS DEL SGP – ASIGNACIONES ESPECIALES, DESTINADOS A ALIMENTACIÓN ESCOLAR

Aspectos generales 

Los municipios y distritos deben destinar estos recursos a programas de alimentación escolar, en desarrollo de  las competencias asignadas a distritos y municipios en restaurantes escolares
, con el fin de garantizar el servicio de complementación alimentaría a los estudiantes de su jurisdicción. Así, el desarrollo de esta competencia deberá orientarse a adelantar programas de alimentación escolar, sin detrimento de los que destina el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar a este tipo de programas u otras agencias públicas o privadas.

Estos recursos deberán ser ejecutados conforme a lo dispuesto por la Directiva Ministerial 13 del 11 de abril de 2002, expedida por el Ministro de Educación y El Director del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar –ICBF-, en la cual se establecen orientaciones sobre el uso de los recursos de alimentación escolar del Sistema General de Participaciones, y se destacan los siguientes puntos:

· Beneficiarios: prioritariamente a estudiantes de áreas rurales, pobres, indígenas y vulnerables, teniendo en cuenta como instrumento de focalización el SISBEN.

· Planeación: en coordinación con el ICBF, el sector educativo y entidades que desarrollen estas alternativas de alimentación.

· Prioridad en el gasto: mínimo el 80% en alimentos, el 20% restante para prever otros costos tales como transporte, implementos necesarios para su preparación, personal requerido para tal fin y para realizar el monitoreo y seguimiento al programa.

Prestar al mismo grupo de usuarios el servicio de alimentación escolar, durante todas las semanas lectivas del calendario académico.

· Cuotas de participación: no son obligatorias pero en caso de establecerse debe consultarse la capacidad de pago de los padres de familia.

· Prestación del servicio: directa o indirecta con asistencia del ICBF.

· Calidad: la ración debe suministrar aporte nutricional de acuerdo con las pautas técnicas definidas por el ICBF.

· Concurrencia: vincular el programa con estrategias tales como escuela saludable, acciones de prevención de enfermedades y promoción de la salud, establecidos en el Plan de Atención Básica y otros actores y programas afines     

· Participación social: control social en la calidad, manejo eficiente y transparente de los recursos.

· Seguimiento y Evaluación: los distritos y municipios deben hacer el seguimiento y evaluación de este programa, de acuerdo con las orientaciones del Ministerio de Educación y el ICBF.

Diligenciamiento del formato: 

Contenido cuadro de presupuestación y ejecución de los recursos de alimentación escolar
Columna A. Descripción. En esta columna se señala los diversos componentes de gasto para alimentación escolar según lo establecido en la Directiva Ministerial 13 de 2002. 
Columna B. Presupuesto.  Contiene el presupuesto inicial, las modificaciones y/o adiciones y la apropiación total. 

Columna C. Ejecución. Esta columna hace referencia a los recursos efectivamente ejecutados en cada trimestre, de forma acumulada. 
Diligenciamiento 
En la columna B, indique por cada uno de los componentes de gasto para alimentación escolar, el presupuesto al inicio del año, las modificaciones o adiciones, y la apropiación total. 
En la columna C. señale la ejecución presupuestal acumulada. 

En la fila total recursos destinados a alimentación escolar sume el total de los anteriores rubros. 
Contenido y diligenciamiento del cuadro de indicador físico

En el cuadro de indicador físico, señale el número total de niños y jóvenes beneficiados con los recursos de alimentación escolar que espera atender cada trimestre y el número efectivamente alcanzado (logro).
La meta corresponde al promedio de niños atendidos al mes.  
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